
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17, 18 Y 80 DE LA LEY AGRARIA, A CARGO DEL DIPUTADO 

GABRIEL DE JESÚS CÁRDENAS GUÍZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, integrante del Grupo Parlamentario del PAN en la LXII 

Legislatura, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por los artículos 6, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

los artículos 17,18, y 80 de la Ley Agraria, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

México tiene una superficie de 196 millones de hectáreas, de las cuales el 51 por ciento son de núcleos agrarios. La 

tierra que en México pertenece a las familias rurales de ejidos y comunidades es equivalente a todo el territorio de 

Venezuela, a 1.3 veces el de Chile, a 1.5 veces el de Francia, a dos veces el de España, a 10 veces el de Corea del 

Sur y a 47 veces el de El Salvador, en ello radica la importancia de los núcleos agrarios. 

Durante el reparto agrario, que inició en el periodo revolucionario 1915 y concluyó en 1992, fueron entregadas a 

los campesinos 103.5 millones de hectáreas, y a 23 años de dicho reparto, sólo el 2.5 por ciento de la propiedad 

de ejidos y comunidades ha adoptado el dominio plen o, es decir, transitado de la propiedad social a la 

propiedad privada. 

Las más de 100 mil hectáreas de propiedad social están organizadas en 31 mil 785 núcleos agrarios, de los cuales 

29 mil 442 son ejidos y 2 mil 343 son comunidades. El estado de la república con más núcleos agrarios es 

Veracruz, con 3 mil 714; seguido por Chiapas con 3 mil 112; Michoacán con 1 mil 873; Oaxaca con 1 mil 563 y 

Guanajuato con 1 mil 559. 

En los ejidos y comunidades viven alrededor de 5 millones 222 mil personas que pertenecen a la actividad agraria 

aproximadamente, es decir, aquellos que son titulares de derechos agrarios reconocidos sobre la tierra y sus 

familias. 

Es por ello la importancia que para nuestro país tiene la tenencia de la tierra, como el reparto agrario de la misma, 

así como todos los principios y lineamientos, que han estado contenidos en el artículo 27 Constitucional, y algunos 

más que siguen consagrados en nuestra Carta Magna, nospermiten advertir las distintas épocas que han marcado el 

desarrollo del campo mexicano en nuestro país. 

Del artículo 27 constitucional derivaron: las propiedades particulares, que se rigen por los Códigos Civiles de cada 

Entidad Federativa, la propiedad de la Nación, y la propiedad social de las comunidades agrarias y de los ejidos. 

El espíritu del Constituyente de 1917 consideró vital insertar en forma lo que es el Derecho Agrario y sus 

principios básicos en la Carta Magna, en donde quedaron plasmados los anhelos y esperanzas de justicia social que 

el pueblo reclamaba, de acuerdo con los diversos ideales sociales que en ese entonces eran demandados. 

Este proceso se inició con la Ley Agraria del 6 de enero de 1915, emitida por el Primer Jefe Constitucionalista 

Venustiano Carranza en Veracruz, la cual recogió el aspecto nodal de la lucha zapatista, pues ordenó la restitución 

de tierras arrebatas y estipuló la dotación para aquellos pueblos que carecieran de ella. De la cual recientemente el 

pasado 06 de enero del 2015 se realizó una ceremonia de conmemoración al Centenario de la Ley Agraria en 

México, acto que se efectuó muy cerca del puerto donde el 6 de enero de 1915, el entonces presidente Venustiano 

Carranza emitió el decreto que permitió el reparto de la tierra a los campesinos del país, propiedad social en la que 

se sustenta la alimentación de todos los mexicanos y que permitió que, gracias a la lucha agraria, se venciera a los 

hacendados latifundistas y que, con posterioridad, más de 100 millones de hectáreas fueran repartidas durante los 

gobiernos post revolucionarios, que son la base para lograr la soberanía alimentaria y luchar contra el hambre en el 

país. 



Regresando, al contexto histórico que motiva la presente iniciativa, desde la Ley de Ejidos, emitida por Obregón en 

1920, quedó establecido que el límite de la propiedad privada inafectable por el reparto agrario sería de 50 

hectáreas. A muy grandes rasgos podríamos decir que la Reforma Agraria partió desde 1915 y 1917 cubriendo la 

necesidad más inmediata y urgente con posterioridad a la Revolución de 1910 conocida como la del reparto 

agrario. 

En el periodo de 1915 a 1970, se fijaron los lineamientos jurídicos fundamentales del ejido, como la institución 

predominante del campo mexicano, tarea que ocupó un primer periodo que va desde 1915 a 1934, fecha del primer 

Código Agrario que incluyo dichos lineamientos dispersos; después de esa fecha, comenzó la etapa consolidada del 

gran reparto agrario con Lázaro Cárdenas, era que se extendió en cifras de magna consideración hasta finales del 

sexenio del licenciado Gustavo Díaz Ordaz, en 1970. 

La Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 nos abrió otra etapa de la Reforma Agraria al incluir un nuevo 

capítulo sobre organización agraria; desde entonces, en la historia rural hasta finales del siglo XX, reciente se 

observó la búsqueda de las formas organizativas para campesinos; así como en 1915 se inició la búsqueda de los 

lineamientos jurídicos de los derechos agrarios. 

Para entender el origen y la intención que en su momento tuvo la naturaleza de los ejidos se expone lo siguiente: 

“Cuando se expidió la llamada Ley Fraga, fue con la intención de fijar al campesino a su parcela de cultivo, 

asegurándole que nadie podía moverlo de ella ni despojarlo de las mejoras que hiciera, con lo anterior se pretendió 

fomentar el interés del campesino para mejorar los rendimientos de los cultivos e incrementar la productividad, 

protegiendo a la pequeña propiedad individual del acaparamiento de la tierra por monopolizadores y usureros, sin 

embargo esto ocurrió en el año de 1925 y desde aquellos tiempos a la fecha la realidad de los ejidatarios ha 

cambiado.” 

Asimismo Cárdenas en su primer informe de gobierno en septiembre de 1935 señaló que: “...por el hecho de 

solicitar ejidos, el campesino rompe su liga económica con el patón, y en esas condiciones el papel del ejido no es 

el producir el complemento económico de un salario... sino que el ejido, por su extensión, calidad y sistema de 

explotación debe bastar para la liberación económica absoluta del trabajador, creando un nuevo sistema 

económico-agrícola, en un todo diferente al régimen anterior... para sustituir el régimen de los asalariados del 

campo y liquidar el capitalismo agrario de la República”. 

Sin embargo, desde el inicio de la gesta revolucionaria de la que surgió la reforma agraria, las características 

demográficas y económicas de nuestro país han cambiado radicalmente, por lo tanto, se necesita modificar la ley 

agraria no porque haya fallado, sino porque tenemos hoy una diferente realidad demográfica, económica y de vida 

social en el campo, que la misma reforma agraria contribuyó a formar y que ahora requiere nuevas adecuaciones a 

las necesidades de los campesinos acorde con estos tiempos. 

Con la propiedad ejidal y comunal, se buscó dar respuesta al problema agrario, cuya caracterización principal 

estaba en el reparto —producto de la Conquista y la Colonia— de individuos sin tierra, sin derechos y sin trabajo 

por un lado, y de grandes latifundistas por otro. 

Debemos actualizar nuestra ley agraria con una visión que propicie el incrementar la libertad y la autonomía de 

todos los campesinos en la realización de sus aspiraciones de justicia. 

Ya que a la fecha legalmente no se pueden dividir los derechos ejidales. La Ley Agraria establece en su artículo 17 

que “el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los 

demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en la 

que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la 

adjudicación...”. El artículo 18 prevé que en aquellos casos en los que el ejidatario no haya hecho designación de 

sucesores, si “al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los herederos 



gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir quién, de entre ellos, conservará los 

derechos ejidales”. 

Es así, que el sector agrario cuenta, de acuerdo con la legislación con un sistema destinado a que los ejidatarios 

puedan elaborar listas de sucesión de sus derechos, en la que designan quién habrá de heredarlos a su muerte. 

Esto se concibe por los ejidatarios, al igual como se expresa en la ley, como un problema que hay que frenar. Se ha 

aludido a la existencia de una contradicción entre la ley, de acuerdo a los propósitos explícitos del sistema de 

sucesión y la práctica en materia de la naturaleza de laherencia. 

Entre los conflictos que los ejidatarios tienen ante la negativa del fraccionamiento de las tierras por obstáculos en 

lo dispuesto por los artículos 17, 18 y 80 de nuestra Ley Agraria, son los siguientes; 

Se han propiciado controversias entre los hijos del ejidatario fallecido con el heredero preferente , generando 

conflicto entre hermanos ya que no pueden heredar en igualdad de posturas una fracción de terreno de la 

parcela que les dejo su fallecido padre, además de que en caso de que el heredero estuviese dispuesto a cederles 

una fracción de terreno de dicha parcela, no se puede por lo que mandata actualmente la ley agraria. 

La ley agraria actual no permite que se cumpla con el derecho de la herencia de los padres hacia los hijos , de tal 

suerte que si un ejidatario fallecido teniendo hijos menores de edad que requieran alimentos (vestido, 

calzado, educación, atención médica, etcétera) , y designó como sucesor preferente a una persona determinada, 

esta no queda obligada a continuar con la obligación de proporcionar alimentos al hijo menor o a los demás hijos 

que hubiese tenido el ejidatario, quedando estos desprotegidos, es por esta razón que el orden de preferencia que 

establece la ley agraria en su artículo 17 vigente genera y continuaría generando muchos conflictos al interior de 

las familias mexicanas que tengan una parcela, si no se reforman los artículos de esta ley. 

Es por esta razón que la presente iniciativa uno de sus principales objetivos es que los ejidatarios tanto jóvenes 

y viejos puedan dar a sus hijos la certeza jurídica de que todos tendrán un documento que los acredite como 

legítimos herederos, y a su vez ejidatarios , para dar seguridad jurídica a las familias campesinas de todos los 

ejidos del país, teniendo todos estos el derecho de heredar una parte del ejido. 

Como sabemos actualmente la parcela es susceptible de rentarla de permutarla o venderla , pero no es 

susceptible de heredarla en parte iguales , ni mucho menos venderla en fracciones , no se puede heredar a 

varios hijos, porque se ha conservado el espíritu de que las parcelas son un patrimonio familiar por lo tanto no son 

susceptibles de fraccionarse, porque hasta la fecha persiste esta modalidad de que las parcelas son indivisibles , 

por ser el patrimonio de las familias campesinas, y es verdad. 

De lo anterior, es precisamente por ello, por ser un patrimonio familiar , es que se debe permitir que todos 

puedan ostentar un pedazo de tierra si es por herencia o por compraventa , debemos tomar en cuenta que las 

familias campesinas de hace 30 o 40 años atrás eran numerosas, y que nadie tenía acceso a un crédito, nadie tenía 

un tractor, 5 hectáreas producían lo que actualmente produce una hectárea, quizás el legislador por ese motivo 

pensó que la pulverización de una parcela de 10 hectáreas , no alcanzaría para el sustento económicode su 

familia, pero actualmente las familias se componen por 2 o 3 hijos, y hay ejidos que tienen parcelashasta de 24 

hectáreas, lo suficiente para sostener hasta tres o cuatro familias de 2 o 3 hijos cada una. 

Asimismo el artículo 18 de la ley agraria, dispone que; “cuando el titular de una parcela que haya fallecido, y que 

no haya hecho la lista de sucesores, los derechos parcelarios se transmitirán de acuerdo a un orden preferencia, 

colocando en primer lugar a la cónyuge, en segundo lugar a la concubina, en tercer lugar a uno de los hijos del 

ejidatario fallecido y en cuarto lugar a uno de sus ascendientes y por último, en quinto lugar a cualquier otra 

persona que dependa económicamente de él. Después dispone que si resultaren dos o más personas con derecho a 

heredar, estos gozaran de tres meses, para decidir, quién de ellos se quedara con la parcela.” 



No obstante, de acuerdo con la redacción actual del artículo 18 de la ley agraria, difícilmente van a poder llegar a 

un acuerdo, difícilmente los hijos del fallecido se pondrán de acuerdo de quien de entre ellos se quedara con la 

parcela, ya que todos tienen un derecho legítimo a una parte deella , este punto a con llevado a un sinfín de 

conflictos al interior de las familias de los ejidos de todo el país, violencia que ha derivado hasta en homicidios 

entre los hermanos o de estos con sus padres, aunado a ello el último párrafo del artículo 18 dispone que; “si no se 

ponen de acuerdo el Tribunal Agrario, pondrá en subasta pública la parcela, y repartirá el dinero en partes 

iguales entre las personas con derecho a heredar , y que en caso de que haya igualdad de posturas en la subasta 

tendrá preferencia para comprar la parcela, cualquiera de los herederos.” 

Es entonces, “contradictorio” que en sus artículos la ley agraria, no permite el fraccionamiento de una parcela 

ejidal , para el caso de que el titular de la parcela deje “o no” deje testamento , la pregunta es 

entonces; ¿porque la Ley Agraria, no permite mejor la repartición de la tierra en partes iguales entre los 

herederos ?, que es lo que las partes en un conflicto agrario estarían dispuestos hacer para que cada uno de 

ellos le tocara un pedazo de tierra , ya que no es susceptible de fraccionarse ni heredarse en partes iguales y a 

consecuencia de ello se tiene que recurrir a una subasta pública , para terminar al final en larepartición del 

dinero en partes iguales , lo más idóneo, es evitar este procedimiento, fraccionando la parcela en partes iguales 

y que el Registro Agrario Nacional les expida los certificados parcelarios , de acuerdo, con la superficie de 

tierra que a cada heredero le corresponda, respetándose así la naturaleza de la figura jurídica del principio 

fundamental de testar, que es la libertad que tiene el testador para disponer de todos sus bienes incluyendo 

la división de los mismos . 

Para mayor abundamiento en esta materia me permito señalar respecto a esta obligación en materia de 

alimentos y en materia de sucesión lo dispuesto a nivel nacional e internacional, para poder tener un 

panorama más amplio respecto a este tema: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos,1 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

aprobada en diciembre de 1948, fue el primer documento con este carácter que incluyó dentro de su contenido el 

derecho a la alimentación.En su artículo 25 expresa lo siguiente: 

“1.Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u 

otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de 

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.” 

Así lo ha reconocido también el propio Consejo Económico y Social de la ONU al afirmar que “el derecho a la 

alimentación forma parte del derecho más amplio a un nivel de vida adecuado”. 

El 20 de noviembre de 1959, la ONU aprobó la Declaración de los Derechos del Niño, que enfatiza sobre el tema 

de la alimentación referido a este sector social. El documento se organiza por medio de principios y en el cuarto de 

ellos se determina qué; 

“El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena 

salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención 

prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivie Otra declaración que hace 

referencia al derecho a la alimentación es la 

En 1974, la Organización de las Naciones Unidas dio un cambio sustancial: aprobó la Declaración Universal sobre 

la Erradicación del Hambre y la Malnutrición; 



“1. Todos los hombres, mujeres y niños tienen el derecho inalienable a no padecer de hambre y malnutrición a 

fin de poder desarrollarse plenamente y conservar sus capacidades físicas y mentales. La sociedad posee en la 

actualidad recursos, capacidad organizadora y tecnologías suficientes y, por tanto, la capacidad para alcanzar 

esta finalidad. En consecuencia, la erradicación del hambre es objetivo común de todos los países que integran la 

comunidad internacional, en especial de los países desarrollados y otros que se encuentran en condiciones de 

prestar ayuda.” 

“4. Incumbe a cada Estado interesado, de conformidad con sus decisiones soberanas y su legislación interna, 

eliminar los obstáculos que dificultan la producción de alimentos y conceder incentivos adecuados a los 

productores agrícolas. Para la consecución de estos objetivos, es de importancia fundamental adoptar medidas 

efectivas de transformación socioeconómica, mediante la reforma agraria, de la tributación, del crédito y de la 

política de inversiones, así como de organización de las estructuras rurales, por ejemplo: la reforma de las 

condiciones de propiedad, el fomento de las cooperativas de productores y de consumidores, la movilización de 

todo el potencial de recursos humanos, tanto de hombres como de mujeres, en los países en desarrollo para un 

desarrollo rural integrado, y la participación de los pequeños agricultores, los pescadores y los trabajadores sin 

tierras en los esfuerzos por alcanzar los objetivos necesarios de producción alimentaria y de empleo. Además, es 

necesario reconocer el papel central que desempeña la mujer en la producción agrícola y en la economía rural de 

muchos países, y asegurar a las mujeres, en pie de igualdad con los hombres, una educación adecuada, 

programas de divulgación y facilidades financieras.” 

Para lograr lo anterior, el estado se compromete a; “adoptar medidas efectivas de transformación socioeconómica, 

mediante la reforma agraria, de la tributación, del crédito y de la política de inversiones, así como de organización 

de las estructuras rurales”. En diciembre de 1986, la Asamblea General de la ONU aprobó la Declaración sobre el 

Derecho al Desarrollo, la cual en su artículo 8 establece que; 

“Artículo 8 

1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para la realización del derecho 

al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en cuanto al acceso a los 

recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el empleo, y la justa 

distribución de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer participe activamente en 

el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales adecuadas con objeto de erradicar todas 

las injusticias sociales. 

2. Los Estados deben alentar la participación popular en todas las esferas como factor importante para el 

desarrollo y para la plena realización de todos los derechos humanos.” 

En conclusión, las declaraciones de derechos humanos que dentro de su contenido incluyen el derecho a la 

alimentación, establecen una amplia gama de asuntos que giran alrededor de él. El primero es el derecho de todos 

los seres humanos a satisfacer sus necesidades alimentarias, incluida una nutrición adecuada, vestido, 

alimentación y vivienda ; derecho que se enfatiza especialmente para los sectores vulnerables, entre los cuales se 

menciona específicamente a los niños y las mujeres; otro es que el derecho no puede suspenderse ni en estados de 

emergencia o situaciones de guerra. Remitiéndonos a lo dispuesto en las declaraciones que ya hemos comentado, 

se podría afirmar que esas medidas pueden ser: legislativas, a fin de homologar el derecho interno con el 

internacional, reconociendo el derecho a la alimentación como derecho fundamental. 

Asimismo, la propia Carta Magna determina qué; “deben aplicarse aún en contra de otras disposiciones 

jurídicas contrarias a ellos que pudieran existir en las leyes u otras disposiciones jurídicas.” 

En 1966 la Organización de las Naciones Unidas aprobó el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, primer documento vinculante de derecho internacional donde se regula el derecho a la alimentación y 

a la fecha el más importante de estos, artículo 11; 



“Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 

para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 

derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, 

incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena utilización de 

los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la 

reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las 

riquezas naturales;” 

La Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados, en su artículo 26 prescribe que; 

“Pacta sunt servanda”. Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe.” 

Los artículos 2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establecen las 

obligaciones de los Estados; 

“Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado 

como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 

máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 

inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 

reconocidos. 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a 

gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.” 

Como puede verse, el pacto es enfático tanto en el derecho fundamental de las personas a la “alimentación”, como 

en la obligación de los Estados que lo han firmado a garantizarla. En el primer caso el derecho es universal y se 

extiende a toda persona por el solo hecho de serlo; además de tener como finalidad que todos podamos alcanzar un 

nivel de vida adecuado, por lo cual, junto con la vivienda y el vestido, se convierte en elemento condicionante de 

ésta. No puede existir un nivel de vida adecuado sin alimentación vivienda y vestido. 

Otro tratado que regula el derecho a la alimentación es la Convención sobre los Derechos de los Niños. A 

diferencia de los anteriores, éste no es general ni para situaciones especiales, sino dirigido a un sector de la 

población, vulnerable por la situación física y social de los titulares de los derechos. De la misma manera, el 

artículo 4 y numeral 4 del artículo 27 establece como sujetos obligados a los Estados, prescribiendo que; 

“Artículo 4 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad 

a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 



culturales, los Estadas Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, 

cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 

Artículo 27 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por 

parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el 

Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 

financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes 

promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la 

concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.” 

En el plano regional de América Latina, el documento de derecho internacional que contempla dentro de sus 

disposiciones el derecho a la alimentación es el “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos”, que en su artículo 12, denominado ‘Derecho a la alimentación’, expresa: 

“Artículo 12 

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel 

de desarrollo físico, emocional e intelectual. 

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se comprometen 

a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se 

comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la 

materia.” 

Los tratados internacionales que regulan el derecho a la “alimentación” en gran medida recogen el contenido de las 

declaraciones sobre la materia. Hay que decir, no obstante, que el derecho a la alimentación se regula como un 

derecho social, imponiendo obligaciones positivas, de hacer, a los Estados. Hay que insistir en que dado que el 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite que los tratados formen parte del 

derecho mexicano, los derechos de los ciudadanos y las obligaciones de los estados en el ámbito internacional, 

también lo son en el orden interno. 

Ahora a nivel nacional respecto a este tema se señala lo siguiente; 

El derecho interno mexicano no ha avanzado mucho para garantizar el derecho a la alimentación, a pesar de los 

compromisos internacionales del Estado para hacerlo. Las disposiciones jurídicas internas sobre la materia no se 

han homologado a las disposiciones internacionales. La incorporación de las disposiciones legislativas sobre el 

derecho a la alimentación en el derecho mexicano ha sido tardía y restringida respecto a esos compromisos 

internacionales. 

Por eso mismo el derecho a la alimentación debería estar claramente garantizado al menos en los términos del 

derecho internacional, igual que los mecanismos para exigirlo y la institucionalidad que lo hiciera posible. 

En el mes de abril del año 2000 se reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para incluir 

en su artículo 4 referencias al derecho a la alimentación, mismas que se ubican en sus párrafos tercero, noveno y 

décimo primero, que establecen lo siguiente: 

“3. Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

9. En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 



principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. 

11. El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 

niñez.” 

Si bien, es de nuestro conocimiento, que los derechos de los ‘niños’ y los de los ‘hijos’ son diferentes no sólo en 

los titulares, sino en el derecho mismo y en los sujetos obligados, situaciones que en la disposición constitucional 

se confunden como si fueran la misma cosa. El Estado está obligado a cumplir con esa responsabilidad 

constitucional, que se traduce en una prestación de hacer, esto es, proveer lo necesario para propiciar el ejercicio 

pleno de los derechos de la niñez y para con los hijos, así como otorgar las medidas legislativas a los particulares 

para que coadyuven al cumplimiento de tales derechos. 

Como sabemos, los alimentos, como una prestación entre particulares, se regulan en el derecho privado. De estas 

leyes, la más amplia, por obvias razones, es la del Código Civil y por la misma razón éste es el que con más 

amplitud trata el tema, en su artículo 308 establece los elementos que integran los alimentos, afirmando que; 

comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad. 

Como puede verse, el concepto de alimentos que recoge nuestro Código Civil va más allá del de comida; 

constituye un elemento de tipo económico que permite al ser humano obtener su sustento en los aspectos físico y 

psíquico; lo mismo que desarrollarse como persona. Es tan importante para la subsistencia de la persona que la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha sostenido que los alimentos son materia de orden público e interés 

social y por ello en los juicios de amparo resulta improcedente conceder la suspensión contra el “pago de 

alimentos”, ya que hacerlo impediría al acreedor alimentario recibir la protección necesaria para su subsistencia. 

Por esas mismas razones, tampoco es posible aceptar que la obligación del deudor alimentario sea cumplida 

parcialmente. 

El Código Civil también establece, en sus artículos 303 y 304, la obligación de los padres de brindar alimentos a 

los hijos y de los hijos para brindarlos a sus padres. En este caso, la obligación nace de lafiliación entre los 

acreedores y deudores alimentarios. 

Es entonces, que el testador puede disponer de sus bienes en todo, a título universal, o en parte, a título particular. 

Puede ser que toda la herencia se distribuya en legados, en este caso a los legatarios se les considerara herederos. 

Por último, en el artículo 80 de la ley agraria, describe el procedimiento para la venta de la parcela ejidal y dispone 

que cuando el titular desee venderla lo podrá hacer tomando en cuenta que la esposa del ejidatario y los hijos de 

este, tienen preferencia para comprarla y que gozaran de treinta días para ejercer dicho derecho y en el caso de no 

notificarles la venta podrá ser anulada. La reflexión que motiva mi propuesta para modificar el presente artículo, 

parte de la reflexión, de que si la ley permite la venta total de la parcela, también se debe permitir vender una 

hectárea o dos de acuerdo a la decisión personal de cada ejidatario, los campesinos podrían vender 2 o 3 hectáreas, 

y no tendrían que quedarse totalmente desamparados vendiendo todo el terreno, que en muchas ocasiones por tratar 

de solventar los estudios de sus hijos venden toda la parcela pudiendo vender solamente unas cuantas hectáreas de 

su terreno o una parte de este, es aquí en donde la ley agraria debe dar protección al patrimonio familiar de los 

ejidatarios, a que alude la ley, y la oportunidad de que puedan continuar con su sustento de vida. 

Este tipo de acontecimientos no pueden y no deben de seguir prevaleciendo en nuestra ley agraria, es necesario 

realizar las reformas que los pueblos ejidatarios necesitan y demandan. 

Los tiempos han cambiado y no podemos seguir así, debemos modificar nuestra visión y lo que antes era una 

protección en el patrimonio familiar de los ejidatarios del país, hoy es un problema grave en el seno de sus familias 

de los ejidatarios, ante tal situación nosotros como legisladores tenemos la gran tarea de realizar las reformas 

necesarias para solucionar estos conflictos, ya que es uno de los problemas al interior de los ejidos del país más 



trascedentes en nuestra actualidad, y que han propiciado infinidad de conflictos en las familias de nuestros 

campesinos enMéxico. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y fundadas, propongo iniciativa con proyecto de; 

Decreto 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 17, y se reforma el primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV y 

V así como el último párrafo del artículo 18 y se reforma el artículo 80, todos de la Ley Agraria, para quedar en los 

siguientes términos: 

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a quienes deban sucederle en sus derechos sobre la parcela 

y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de 

sucesión en la que consten los nombres de las personas y la forma de como quedara repartida la unidad de 

dotación entre los herederos designados por el ejidatario, el cual deberá hacerse la adjudicación de acuerdo 

al porcentaje de tierra que este haya designado para cada heredero de los derechos agrarios a su 

fallecimiento que en ningún caso podrá ser menor a cinco hectáreas. 

... 

Artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en 

la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de 

acuerdo con las normas de la sucesión legítima teniendo derecho a heredar: 

I. Los descendientes; 

II. Cónyuges; 

III. Ascendientes 

IV. Parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario 

V. ... 

Los parientes que se hallaren en el mismo grado, heredarán por partes iguales. 

Artículo 80 . Los ejidatarios podrán enajenar en todo o en partes que en ningún caso podrá ser menor a cinco 

hectáreas, sus derechos parcelarios, a los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales dentro 

del cuarto grado y a la concubina o el concubinario, en su caso, a personas de las que dependan 

económicamente de él, a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población. 

Para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo bastara la manifestación de conformidad por 

escrito de las partes ante dos testigos, ratificada ante fedatario público y la notificación por escrito que se 

haga al Registro Agrario Nacional, el que deberáproceder a inscribirla y expedir sin demora los nuevos 

certificados parcelarios, cancelando los anteriores. Por su parte, el comisariado ejidal deberá realizar la 

inscripción correspondiente en el libro respectivo. 

Se deberá realizar previamente la notificación por escrito a los descendientes, cónyuges, ascendientes, 

parientes colaterales dentro del cuarto grado y a la concubina o el concubinario, quienes, gozarán del 

derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del término de treinta días naturales contados a partir de 

la notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será aceptable para este efecto la renuncia 

expresada por escrito ante dos testigos e inscrita en el Registro Agrario Nacional, y dar aviso por escrito al 

comisariado ejidal. 



Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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